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ACUERDO IMPEPAC/CEE/3?3/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE

DETERMINA Et CUMPLIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
MORELOS, A[ REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO
TMPEPAC/CÊÊ/228/2023, APROBADO EN FECHA VEtNTtDóS DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIRÉS, CORRESPONDIENTE A tA REMISIóN DE SU CATENDARIO DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

I. PROMUTGACIóN DE LA LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGLAMENTARIA DEt ARTíCUtO 19 BIS DE tA CONSTITUCIóN POtíilCA DEt ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reg lomentorio de

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de dÌciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo EstoTol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomenio que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq

"\, o., .... .-.".t

AcuERDo tMpÉpAc/cEÉ./g9g/2023euE pRESENTA tA sEcnnaní¡ ¡.¡¡cuttvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr tNsTtTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v pnnlclplctót¡ ctuDADANA euE Erl^ANA oe Le comtstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ plnnct¡¡clót¡ cIUDADANA, MEDTANÌE Êt

CUAI. SE DEIERMINA Et CUMPI.IMIENÌO POR PARIE DET AYUNTAMIENIO DE JIUIEPEC, MORÊtOS, At REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO

tMpE?Ac/cEc/229/2023, ApRoBADo EN rEcHA vrr¡¡rroós DE Acosro DEr Año Dos Mrr vErNrTRÉs. connrs¡o¡'torENlE A tA ner¡rsró¡¡ ot su

CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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4.-ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho uno de

julio de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estotol electorol tuvo o bien

designor ol ofroro Secretorio Ejecutivo Mlro. Víctor Anionio Moruri Alquisiro.

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-9/2023. Con fechq dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

?/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Emiliono Zopoto,

Morelos, por medio del cuol con fundomento en el orlículo 22,.segundo pónofo

de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo ì9 Bis

de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

o siguienie

t...1
En ese seniido y en términos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo pórrofo
de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, me
permito solicitor su volioso opoyo o efecto de recordorles o los outoridodes
Auxiliores en funciones con los que cuento su municipio, el cumplimiento de
sus obligociones respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onTerior, odjunto ol presente el formoto CAL-ASAM,
osícomo los formoTos que deberón ser utilizodos en los diferentes eiopos de
lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos. los cuoles deberón remitir o
este lnstiluto ol correo elecirónico de correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecTo oltemo, se pone o su entero disposición
lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol. Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono de este lnstituto, o trovés delnúmero IeleÍonico777
3624200 ext.4271.

Finolmente. con el objelivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su opoyo
poro que nos proporcione los dotos correspondientes olóreo encorgodo dor
(sic) otención o en su coso designor o uno persono que funjo como enloce
poro dor seguimiento o los cumplimientos que en moTerio de meconismos de
porticipoción ciudodono le correspondo ol Ayuntomiento que usted
dignomente represento.
tl

ó. INTEGRACIóN DE [A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisieie de enero del oño en curso, el Consejo EsTotol

Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión exiroordinorio urgente oprobó el qcuerdo

IMPEPACiCEEI02O/2A23, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles

de este fiono Electorol Locql, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

v
acu¡ngó l¡rn¡¡rl c/cEElgggl2o2geuE pRESENTA tA sEcntlrníl t¡¡curvA Ar coNsEJo EsTAïar ELEcroRAr. DEr. rNsT¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos

,lra6*olr, v penrcrp¡cróx CTuDADANA eüE EMANA o¡ r.¡ cor¡t¡s¡ó¡¡ EJEcur¡vA IERMANENTE oe renrcrrrcróH C¡uDADANA, MEDTANTE Er

CUAt SE DEÍERMINA EI. CUMPtIiAIENIO POR PARTË DEt AYUNTAMIENTO DE JIUIEPEC. MOREI.OS. AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

rMpEpAc/cEE/228l2023, ApRoBADo EN tEcHA v¡runoós DE Acosro DEI Año Dos Mrr VETNTTTRÉs, conn¡s¡oNorENrE A rA n¡¡usróH oe su
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Permonente de Porlicipoción Ciudodono, quedó inlegrodo de Io siguiente

formo:

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porticipoción
Ciudodono

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-10/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veinlitrés, lo Secrelorío Ejecuïivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

13/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-10/2023, dirigido ol Presidente

Municipol del Ayunlomiento de Jiutepec, Morelos, por medio del cuol se le

solicito lo siguiente:

t...1
En ese sentido me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porie del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que soliciio (sic) nuevomente su opoyo con el objelivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomienlo elcumplimienlo de sus obligocÌones respecto oltemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoTo correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o esle lnstituto
Eleclorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleciorol,
Educoción Cívico y PorTicipoción Ciudodono de este lnstituto, o lrovés
del número telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo ofención de los temo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondienles ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol AyuntomienTo que usted dignomente represento.
t..l

8. CONVENIO CEIEBRADO ENTRE E[ IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROLTO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MOREIOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mCIr¿o de dos mil veiniitrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo enTi\

AcuERDo tMpEpAc/cEE/993/2oz3euE pREsENTA tA sÊcnetaní¡ rtrcultvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEL rNsrTUto MoREtENSE DE pRocEsos

EtÊcToRAtEs y ¡ent¡clpeclóH C¡uDADANA euE EMANA or u con¡¡stóN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ r¡nttcle¡cró¡t cTUDADANA. MEDTANIE EL

CUAL SE DETERMINA Et CUMPI¡MIENIO POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DÊ JIUTÊPEC, MORETOS, AT REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANTE ACUERDO

twplpAc/cÊE/228/2023, ApRoBADo EN rÉcHA vEtNrDós DE AGosTo DEL Año Dos Mrr vErNrIRÉs. connrs¡ono¡ENTE A tA nerttslót',¡ oe su
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cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de lqs

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los pories y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

mbos orgonismos

AsÍ tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducenles poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus
ofribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus olribuciones reolìzoró los occiones
conducentes poro gestionor, qnle los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus ofribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomienlos y de los outoridodes ouxiliores. derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo ì9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución PolíIico del EsIodo Libre y Soberono de Morelos:
o Plebisciio
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenlos
. Audiencio púbtico
. Coblldo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
¡ Presupuesto Forticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en rnoTerio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Esiodo de Morelos se encuentron conTemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estqdo de Morelos. los numeroles 17, 22, 23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9. .l0. 

I 8, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupueslo Porticipolivo.
t...1

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-8/2023. Con fecho cuoiro de obril del dos mil

---veinlitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticip ón Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-8/2023,

tMPEPAc/cEE/393/2023 euE pREsENre u srcn¡reníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr lNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡rnr¡ct¡¡cló¡¡ CTUDADANA euc E[ ANA or u corrl¡srór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ernrcr¡lclót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et

SE DETERMINA Et CUMPTIMIENÍO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE JIUÌEPEC, MOREI.OS, At. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tM?EPAc/cEE/228/2023, APRoBADo EN fEcHA v¡rnr¡oós DE Acosro DEr Año Dos ML vEtNTrÌRÉs, conn¡sroNo¡ENTE A rA n¡mlslór.¡ o¡ su

CAI.ENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS.
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dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, en los

términos siguientes:

t...1
...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SEIVAMA|042-
1 3 I 2023 e lM PEPAC/SE/VAMA/ 50 6-1 0 I 2023. . .

t...1
Medionle los cuoles se soliciló su volioso opoyo o efecto de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimienfo de sus obligociones respeclo ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí
como los formotos que deberón ser utilizodos en los diferenies etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permiio señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomienlo que dignomenie
dirige, por lo que (sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los ouloridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenlo
elAyuntomiento elcumplimienlo de sus obligocìones respeclo oltemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o este lnsiituto
Electorol dicho evidencio ol correo eleclrónico
correspondencio@impepoc.mx
t...1

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-1 1 /2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstiiuto Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEFAC/SE/VAMA/963-l'l /2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Jiulepec, Morelos, por medio del cuol le soliciló lo siguiente:

t...1
Precisodo lo onterior, en temimos de los dispueslo en los orlículos l2 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio del orl'ículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios
IMPEPAC/SE/VAMA/04212023, IMPEPAC/SEi VAMA/506/2023 C

IMPEPAC/SEIV AMA/75112023, me permito solicitor de nuevo cuenlo su
volioso opovo o efeclo de reolizor un qtenlo recordotorio o los
outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento su
municipio. el cUmplimiento de sus obliqociones respecto ql
meconismo de porlicipoción ciudodonq denominodo osombleo
ciudodono.

De monero que en su corócter de ouloridod en moierio de
poriicipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomiento remilo o este Orqonismo
Público Electorol Locol lo evidencio que seq oenerodq respecto o lo
referido solicitud en un plozo de dos díos hóbiles posterior o que ello
ocurro.
t...1.

t 1. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1'182-13/2O23. Con fecho veintidós de.r¡qy,o el

dos mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-13/2023, y en

AcuERDoIMpEpAclcll/gg3/20ßauEpREsENTAtAsEcntl¡níar.¡¡curvAAtcoNsEJoEsrAtAt ELÉctoRAtDEttNsTtTUtoMoREtENSEDEpRocEsos

EtEcToRAtEs v plnlct¡lctétt CIUDADANA euE EMANA o¡ rr coinrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡rnrtcl¡tctót¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI. SE DETERMINA EI CUMPIIMIENTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORETOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO

tM?E?Ac/cEE/229/2023, ApRoBADo EN FECHA vrr¡¡noós DE Acosro DEr Año Dos ML vEtNTtTRÉs. connesro¡¡otENlE A tA n¡mtstótt ot su

CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnsiituto de Desorrollo y Fortolecimiento

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remiiió ol Presidente Municipol del

yuntomiento de Jiutepec, Morelos, los documentos siguientes

tl
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol iiempo por
instrucciones del Consejero Estotol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló. frocción lV, inciso b), de lo Constiiución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo ConsTilución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos. me permito remitir o usted lo siguienTe:

1. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEÊ/O55/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocoTorio poro porlicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcenlojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolízoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resuliodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en elestodo de Morelos.

A. Todo lo onlerior, con el objelivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documenioles o lrovés de sus póginos de inlernet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod consionte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo
Convocotorio porlicípor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimienTo o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod

Aunodo o los onteriores considerociones, es perfinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión

tMPEPAc/cEE/393/2023 euE pREsENl¡ u secnnrnía EJEcurvA Ar. coNsEJo EstAtAt ErEcToRAr. DEr rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ctl¡clóH C¡UDADANA euE EMANA oe Le colnlstó¡.¡ EJEculvA pERMANENTE ot ¡lnlc¡¡nctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAI. SE DÊÌERMINA ET CUMPIIÍI/IIËNTO POR PARTE DEL AYUNIAMIENTO DE JIUTEPEC, MOREIOS, AL REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANIE ACUERDO

t|'i.plpAc/cEE/229/2023, ApRoBADo EN ÍECHA v¡rNrroós DE AGosTo DEt Año Dos Mrr vErNT[RÉs, co¡nes¡o¡¡orENIE A rA ntmtstóH o¡ su

CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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de los documenios descriTos con onterioridod, osí como ol
cumplimienlo de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierio" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formulcron toles
solicítudes. poro su conocimiento.

Por su porte, me permiio remitir poro su conocimienlo el siguiente
morco normotivo:

1. Ley Eslofol de Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del
orlículo l9 Bis de lo Constilución Político del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEll46l2019. emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionTe el cuolse reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuenfron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presenie solicitud encuentro pertinencio en estricto
conformidod o los otribuciones esloblecidos o este lnslituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en el orlículo 23,
frocción V de lo Constitución PolíIico del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo síguienle:

"(...)
EI lnslitulo More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porticipoción
Ctudodono, eierceró los funciones en los siquienles rnoferios:
(...)

9. Oraonizoción. desdrrollo, cómpulo v declaración de resultodos en los
meconisrnos de oorficipoción ciudodono que preveo lo leqisloción
Iocdl;
(...)

El Inslilulo More/ense de Procesos Elecforo/es y Porticipoción
Ciudodono, colificoró la procedencio o improcedencio, y se
encoraoró de Io orqonízoción, dirección v viailoncio de los meconismos
de parlicipdción ciudodono que conlemple Io lev en lo molerio,
so/voguordondo los derechos ciudodonos, de conformtdod con e/
orlículo l9 Bis de esfo Conslilución y Io normofivo oplicoble.
(.. )"
El énfosis es oñqdido.

Por su porte, los ortículos 5,7 y ì2 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, es'toblecen los siguientes ospectos:

"(...)
Artículo 5. [o oplicoción de los dlsposiciones confenidos en esfo lev
corresponde o.'

l. El lnsfiÍufo;
ll. El Tribunol Esfofo/ Electorol;
l/1. Los Poderes Ejecufivo, Legislofivo y Judicioldel eslodo de Morelos,
IV. Los Avuntamientos, y
V. Los demós órgonos odminislrolivos y jurisdicciono/es en sus

respecfivos ómbitos de compele ncio."

(...)

Ariículo 7. La ciudodonío, los orgonizociones civi/es, /os porfidos
políticos, /os Poderes Ejecufivo, Legislotivo y Judiciol, los órgonos
conslilucionolmenle du\ónomos v los Ayuntqmienlos de los Municipios
¡{al aclaáa Aa AAatalac anaalrlac an la ¡¡onata¡iÁn

desorrollo. viailancio v cqlificoción de los procesos de porîicipgción
--. t

AcuERDotMpEpAc/cEE/993/2023euEpRESENTAtAsEcnrtnníaeJecunvAAtcoNsEJoESTATAI EtEcroRArDEttNslrufoMoREtENSEDEpRocEsos

ErEcroRArES y pennct¡aclót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡nrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtcrpecrót¡ cTUDADANA, MEDIANTE Et

CUAL SE DETÊRMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE JIUIEPEC, MORETOS, AT REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANÍE ACUERDO

tMpEpAc/cEE/229l2023, A?RoBADo EN tEcHA ver¡¡noós DE AGosTo DEL Año Dos MrL vErNlrRÉs. connrs¡o¡rorENrE A rA n¡mtsróx oe su

CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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ciudodono. medionle los insfifuciones, procedimienfos y normos que
sonciono esfe ordenomiento y demós /eyes oplicob/es

(...)

Arlículo 12. Son outoridodes del esfodo de Morelos. en ¡noferio de
porficípoción ciudodono los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecufivo, Legislolivo y Judiciol;

II.Los Aygügnlenl9t;

Ill. El Instiîuto;

IV. ElTribunol Esiofol Elecforol, y

V. Lo Comisión de Porticipoción de/ Congreso de/ Esiodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moTerio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documenlos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
pertinenfe.

t.l
Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5,7,9, l0 y 1l del presente ocuerdo, fueron

remitidos por este órgono comiciol desde el correo elecirónico:

notificociones@impepoc.mx ol correo: presidencio2022-2024@jiutepec.gob.mx;

los díos dieciocho de enero, lres de merzo, cuotro de obril, tres y veintidós de

moyo de dos mil veintitrés.

12. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. Con fecho

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porïicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo o efecto de requerir ol

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN

tOS PÁRRAFOS CUARTO Y QU¡NTO DEt ARTícUto 117 DE lA LEY EsTATAI DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DEt ARTíCUTO I9 BIS DE tA

CONSTITUCIóN POTíTICA DET ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASí COMO

Et ARTíCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGUTA TOS PROCEDIMIENTOS DE LOS

MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO

EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAL.ASAM,

ordenondo que se turnoró ol pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su

onóliSis, consideroción y en su coso oproboción correspondienle.

ACUÊR EPAc/cEE/393/2023 euE PREsÊNTA r.e stcn¡r¡nía ¡.recuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos

v plnrlcl¡¡c¡óH C|UDADANA eur E^ ANA or la com¡s¡ót¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡annclp¡clóH ctuDADANA, MED¡ANIE EL

SE DEIERMINA EI, CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE JIUTEPEC, MOREtOS, At REQUERIMIENIO RÉALIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMPÊpAc/cEE/228/2023, ApRoBADo EN fEcHA vH¡¡noós DE Acosro DEr Año Dos Mtr vEtNTtTRÉs, connes¡or'¡orENtE A t"A n¡mrs¡óH oe su

CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDAÐANAS.
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13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/228/2023. En fecho veintidós de ogoslo del oño

dos mil veintilrés, el Pleno del Consejo Esloiol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/228/2023, medionte el cuol, se requirió ol Ayunlomiento De

Jiutepec, Morelos porCI que, en cumplimiento o lo esloblecido en los pórrofos

cuorto y quinto del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo ConslÌtución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense De Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, remitiero o este

instiiuto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoio CAL-ASAM,

cuyos puntos resolutivos son del fenor siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Eleclorol. es competenfe poro
emilir el presenle ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en
lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE JIUTEPEC,

MORELOS, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, poro
que en cumplimiento o lo esioblecido en los pórrofos cuorio y
quinto, del orlículo I l7 de lo Ley Estotol de Porlicipoción
Ciudodono, reglomeniorio del ortículo l9 Bis de lo Consiitución
Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 126,
del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los
Meconismos de Poriicipoción Ciudodono de|IMPEPAC; REMITA o
esie InsIiiufo eI CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS CN EI

formoto oprobodo por el PIeno del Consejo Estotol Electorol del
lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y PorlicipccÌón
Ciudodono, CAL-ASAM , que corre ogregodo ol presente
ocuerdo como ANEXO ÚNICO; únicomente por lo que respecto
o los coloniqs Josefo Ortiz de Domínguez y Olilio Montoño.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL CABILDO DE JIUTEPEC,

MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN

PLAZO DE 7 DÍAS HÁBILES conlodos o porlir de lo nolificoción del
presente ocuerdo, poro que den cumplimienlo ol presente
requerimiento.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS, poro que en el supuesto de no dor
cumplimiento ol requerimienio molerio del presente ocuerdo, o
de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en iérminos de lo
legÌsloción oplicoble.

QUINTO. Se insTruye o lo SecreTorío Ejeculivo de este lnslituto,
poro que notifique el presenTe ocuerdo AL CABILDO DE JIUTEPEC,

MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL I

SEXTO. Se instruye o lo Secretoríc Ejecutivo de esle lnstituto, Porò'..".-.. .
que noiifique el presente ocuerdo ol lnstiluio de Desorrollo y
Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro que en
ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte
el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, o fin de que se

AcuERDo tMpEpAc/cEElggg/2029euE pREsENTA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡tecunvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEr rNslfuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v plnr¡cl¡¡clót'¡ ctuDADANA euE EMANA or t¡ comls¡óH EJEculvA pERMANENIE o¡ rlnrtclr¡ctóru CIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DEIERMINA EI CUMPUMIENTO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENIO DE JIUTEPEC, MORETOS, AT REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpEpAc/cÊE/229,/2023, ApRoBADo EN tEcHA velxnoós DE AcosÌo DEL Año Dos Mrr vErNrTRÉs. connrs¡oruorENTE A tA nem¡sró¡,¡ oe su

CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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encuentre en posibilidod de dor cumplimienTo ol presenle
ocuerdo, conforme ol convenio Específico de opoyo y
coloboroción poro el desorrollo y fomenTo de lo porlicipoción
ciudodono en lo enlìdod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnsfiluto.
poro que noTifique ol Poder EjecuTivo del Gobierno del Estodo de
Morelos y ol Congreso del Eslodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese elmismo en Io pógino oficiolde internef del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.

I...1

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión extroordinorio urgente de fecho

cinco de septiembre de dos mil veintitrés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secreïorío Ejecutivo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

Direclor Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de esÌe Órgono Electorol.

15. CITATORIO. Con fecho tres de octubre de dos mil veintitrés, el otroro

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de que el

ciudodono Rofoel Reyes Reyes, lo esperoro el dío cuotro del mismo mes y oño,

con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de noiificoción del ocuerdo

r M P E PAC/ CEE / 228 / 2023.

16. cÉDUtA DE NOTIFICACIóN PERSONAL. Con fecho cuotro de octubre de dos

mil veintilrés, el olroro Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, nolificó el

ocuerdo IMPEFAC/CEE/228/2023 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayunlomiento del Municipio de Jiulepec, Morelos, medionte el cuol requirió ol

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido

en los pÓnofos cuorto y quinto del ortículo 117 de lq Ley Estotol de PorTicipoción

Ciudodono. reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del

Esfodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el ortículo l2ó del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o

este inslituto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoto CAI-ASAM,

Tol y como se oprecìo q continuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/393/2023euE pRESENtA rA sEcntreníe e¡¡curvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr. rNsltuto MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v p¡tlc¡¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA ot ¡.e comlsló¡'¡ EJEcuTtva pERMANENTE o¡ ¡lntct¡tctót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAT SE DETERMINA ËI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE JIUTEPEC, MOREI.OS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANÌE ACUERDO

IMPEPAc/cEÉ./228/2023, ApßoBADo EN tEcHA vetn¡roós DE AGosTo DEr. Año Dos Mr[ vEtNTrrRÉs. cont¡seonolENTE A rA n¡mlslór.¡ o¡ su

CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIIJDADANAS.
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17. OFICIO PMJ/SM/879/02-10-2023. En fecho diezde octubre del oño dos mil

veintitrés, el ciudodono Luis Edgor Coslillo Vego, en su colidod de Secrelorio

Municipol de Jiulepec, remitió o este lnstituto Electorol Locol el oficio

PMJ/SM/879/02-10-2023, como o continuoción se detollo:
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:r:r.¡:{:tr,rÌdi1rñle. úÉq).¡:jrrr*ñre l,rñitrla!:. i ltljìld$r i¡tlr Ì.rr .qlú¿i?r.ti-r} .t$lùn;C:¡rn¡{:9 J# lãS CSjür¡89

::ì.i ,:)ir(r liì¿*irr:r.i;rr pi:| 1"ì ¡n(¡¡rrerrttr. qúr"tia, lI u]r¡:*,C
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sEcnfíTARtO rdLlNtctr,Âr oË.
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îf!¡. ¡? I .:ir.,ir"ì ii,ì:' rì?

18.-RENUNCIA DEL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho Treinto de octubre

de dos mil veintitrés elfuncionorio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 4612022, presenló formol renuncio con

corÓcter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo

19. ACUERDO IMPEP AC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol M. En D. Monsur

Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

20. CERT¡F|CAC|óN DE PIAZO. En fecho siete de noviembre del oño dos mil

veintitrés, el M. en D. Mqnsur Gonzolez Cionci Pérez, Secreïorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, reqlizo lo ceriificoción correspondiente como se detqllo o

coniinuoción:

tMpEpAc/cEE/393/2023 euE pREsENtt re secn¡¡eníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsftTuto MoREtENsE DE pRocEsos

RALES y pARTtctpAclót¡ c¡uoeo¡He euE EMANA or n comlsló¡t EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ plnncr¡eclów ctuDADANA, MED¡ANIE Et

CUAI. SE DEIERMINA ÊT CUMPTIMIENÎO POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DE IIUIEPEC, MOREIOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANÍE ACUERDO

tMpEpAc/cEE/229/2023. apRoBADo EN tÉcHA vtr¡¡rroós DE AGosTo DEL Año Dos MtL vETNTtTRÉs, conrts¡ot¡olENfE A tA nrlustóH or su

CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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21. APROBACIóN DE IA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fCChO COIOTCC

de noviembre de dos mil veintilrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Poriicipoción Ciudodono, oprobó el diclomen MEDIANTE Et CUAt, SE DETERMINA

LO REIATTVO Ar CUMPUMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CÊE/228/2O23, POR

PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MOREIOS, EMITIDO POR Et CONSEJO

ESTATAL ELECTORAT CON TECHA VEINTIDóS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS,

RELATIVO A LA REMISIóN DE CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4],

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Consiitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función eleclorol es exclusivo del

lnstiÌuio Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos
I

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo Io,fun ción de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/393/2023 euE pREsENTA tA sEcnel¡níl ru¡curvA Ar coNsEJo EsTAÌAt EtEcfoRAL DEt rNsrTUro MoRELENSE DE P

Er.EcroRAr.Es y ¡lnrcrplcróH C¡UDADANA euE EMANA or l¡ colusrór.¡ EJEculvA pERMANENTE or e¡nr¡cr¡actó¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er

CUAt SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MOREIOS, AL REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANÍE ACUERDO

tì ?É?Ac/cÉEl22g/2023, ApRoBADo EN FECHA v:rHrroós DE Acosto DEt Año Dos MrL vEINTtTRÉs, connts¡ot¡orENTE A tA nerulsróH o¡ su

CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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los principios rectores de lo moterio. o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio. legolidod, móximo publicidod, objeiividod,

equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Consiitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personqlidod jurídico

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró qutoridod en lo moterio

electorol y de porlicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

utónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se eslructuroró con órgonos de dirección.

ejecutivos y lécnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienios Elecloroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodqno o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble.

IV. FINES DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN C¡UDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorql

vigente son fines del lnstituto Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culiuro

político; ll. Consolidor el régirnen de portidos políticos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independientes; tll. Goront¡zar a los ciudodonos

el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; lV. Gorontizor q los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formqs

internos de convìvencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

represen nTes, en los lérminos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

tMPEPAc/cEE/393/2023 euE pREsENr¡ n secnrranín EJEculvA At coNsEJo EsTArAt ELEcToRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

v r¡nrlct¡tctó¡.¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ Ll colt¡ttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ennctrtclót¡ cIuDADANA, MEDTANTE Et-

SE DETERMINA EI CUMPIIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE JIUIEPEC, MOREI.OS, At REQUERIMIENfO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO

tM?EPAc/cEE/228/2023, APRoBADo EN tEcHA v¡¡Hr¡oós DE Acosro DEr. Año Dos Mrr vErNrTRÉs, conn¡s¡or.¡olENrE A tA n¡¡ustór.¡ or su

CATÊNDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; y. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

inlegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividqd del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstitulo Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. lNTEcRAclóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Códig

Elector:ollocolestipulo que el lnstituio Morelense ejerceró sus funciones en Iodo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos lecloroles:

l. ElConsejo Estotol Electorol;
ll. los Comisiones Eieculivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos DistriToles Elecforoles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecioroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

ut. óRGANo DE DtREcctóN supERtoR Y DELIBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Esïolol es

el órgono de Dirección superior y deliberocÌón del lnstilulo Morelense y

responsoble de vioilor el cumplimiento de los disposiciones constilucionoles v

leqoles en moteriq elecforol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el oriículo 83, del

Código de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el meior desempeño de

sus rrtrihr r¿-irìnac intorrrrrrá lrrc .-nrnicinncc eicr-r rtivñc los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los\
octividodes de los diferentes direcciones y órgonos Técnicos del lnstiiÙfo

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

AcuERDo rMpEpAc/cll/ggg/2o2geuE pREsENTA !A sEcntt¡nít t¡tcurrvA AL coNsEJo ÊSTATAL EtEcfoRAt DEL tNslTUro MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v eenr¡clr¡clóH C|UDADANA euE EMANA oe n co¡¡tslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or p¡n¡lclp¡clóH cIUDADANA. MEDTANTE EL

CUAL SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENTO POR PARIE DEI AYUNIAMIENTO DE IIUIEPEC, MORETOS, At RËQUERIMIENIO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpE?Ac/cEE/22g/2023, ApRoBADo EN FECHA v¡rruroós DE AGosTo DEr Año Dos Mrt vErNTnRÉs, conneseo¡¡otENTE A lA n¡rnts¡óH o¡ su

CALENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS.
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Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estolol, son los sigr.rientes:

/. De Asunlos Jundicos,
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Capoctfoción Electoroly Educación Cívico:
lV. De Administrocion y Finonciomiento;
V. De Porîicipoción Ciudodono;
V/. De Seguimiento o/ Servicio Profesiono/ Electorol Nocionof
Vll. De Queios;
Vlll. De Tronsporencio;
IX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicocton;
Xl. De Fortolecimienfo de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en Io Porticipoción Polífico.
XIl.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
XIll.- De Grupos Vulnerobles.

Énfosis es oñodido

lX. ATRIBUCIONEs DE tA COMISIóN DE PARTICIPAcIóN CTUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguienies:

t.l
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de PorTicipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los soliciiudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de poriicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los soliciiontes, si foltoro olguno de los
requisiios;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorío ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
oulenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en rnoterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo defínición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromienio de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/993/zo23auE pRESENTA rA sEcr¡r¡níe ¡.¡¡cunvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAt- DEr tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs y ¡rnncr¡lctót¡ ctuÞADANA eu¡ ËMANA or u comrsróru EJEcurvA pERMANENÌE o¡ ¡¡mcl¡lclóH ctuDADANA, MEDIANIE Et

CUAI" SE ÞÊIERMINA EI. CUMPT¡MIENIO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JIUÌEPEC, MOREIOS. AI. REQUERIMIENIO REAIIZADO MEDIANTE ACUÉRDO

tMPÊ?Ac/cÉÊ./228/2023, ApRoBADo EN nEcHA v¡tnrtoós DE AGosTo DEt Año Dos Mu. vEtNTITRÉs. conn¡s¡oHo¡ENTE A tA n¡mlslóH oe su

CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dicfomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porlicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, olender, coordinor, oprobor y supervisqr todos los
oclividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol /8, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Eleciorol, respeclo de llevor o cobo lo

preporoc¡ón, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomienfos necesorios poro el cumplimienlo de sus

otribuciones; diciqndo todos los resoluciones que seon necesorios poro ho

efectivqs los disposiciones normoïivos en el ómbilo de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Conslilución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse CI cqbo de formq pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porlicipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierio;
X. Asombleq Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Dífusión Público;
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Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constilucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Esiodístico en el ómbito de su compeiencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, ll, 12,22,28,29,1.ì4 y 115 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

ítico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

lo siguiente

t...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el eslodo de Morelos, los siguientes:

t.

il.

ilt.

lv.

vt.
vil.
vilt.

tx.
X.

xt.
xil.
.l

Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscito;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Controlorío

Artículo ll. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políIicos y civiles, en térrninos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
poriicipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecuiîvo, Legislotivo y Judiciol;

ll. Los AyunTomientos;

lll. El lnstiluto;

lV. ElTribunol Estotol Electorol, y

V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:
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l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles
t...1

Artícvlo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol eleclorol, constilucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo iniegroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
polílicos; que gozo de outonomío en su funcionomienio, independencio
en sus decisiones, de corócter permonenle, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previslos en el Código Electorol.
Es lo outoridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los férminos previstos por lo normotivo reloiivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los ouioridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relofivo y oplicoble.
El lnslituio estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción
moierío de porticipoción cíudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstitulo deberó implementor un progromo permonente y conlinuo de
copocitoción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los

moterios propiomente.

t...1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porte de monero ociivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o iniegror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo trosporencio y el buen octuor de los

servidores públicos del Estodo, privilegiondo en lodo momento el interés
generoly el desorrollo democrólico del Eslodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del esTodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desonollo de los principios de lo porlicipoción ciudodono,
fomenio o los orgonizociones ciudodonos e instrumentos de
poriicipoción ciudodono.
t...1

Artículo 114. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierTo y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los

osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osícomo poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políTicos públicos o desonollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobilontes de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, tendró odemós derecho o voto.

Ì
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Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
prefendon poriicipor.
En cqdo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocolorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Arlículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políIicos y los servicios públicos oplicodos por los
ouloridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono Tombién opinoró sobre los diognóslicos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenlen.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo exiroordinorio o soliciTud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
Ayunfomientos, en coso de emergencios por desostre noiurol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normolivo oplicoble.

En el coso de lo primero porle del pónofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores. que deberón dor respueslo o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles. codo

Ayunlomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimienio de esio obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstiiuto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidqd

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

pÚblico descentrolizqdo con personqlidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mqndoto

constitucionol eslón o cqrgo de los Ayunlomientos.

Es por ello, que con bsse en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

'".*Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Espeðífic de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

euE PRESENTA tA srcn¡rlnín ru¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr. rNslÌuro MoRETENsE DE pRocEsos
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en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidqd, de ocuerdo con

los olribuciones legoles con que codo uno cuenlo y llevoron o cobo occiones

de copociioción, orientoción y difusión de los meconismos de porlicipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-1312023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOó-

IOI2023, IMPEPAC/SE/VAMA/751-812023, IMPEPAC/SE/VAMAI963-1 1 12023,

lM P EPAC/S E/VAMA/ 1 1 82-1 3 / 2023 e I M P EPAC/S E/VAMA/ 1 509 -3 I 2023; girod os

por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osislencio por porte de este órgono

comiciol, poro focilitor el desohogo de esto octividod.

Xllf . En eso tesiluro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,
Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Artículo 117. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulio, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
costumbres el'rjon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osqmbleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los

Autoridqdes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los

espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de osqmbleos ciudodonqs, en el cuol se qtenderó
el orincioio de odministroción de liemoos v esnõcios. o efecto de
qqrontizor los luqores públicos que se requieron porq lo celebroción de

De iquol monero,les proporcionorón Io loqíslico poro lo celebroción de
los osombleos; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayuntomienios omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnslituto, poro
efectos de que ésle exhorle o los funcionorios públicos o iomor los

medidos conducentes.

Lo onierior, deberó hocerse del conocimiento del lnstituto
t...1

éstos.

l visible en lo lìgo
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Asílombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstiiuto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Arlículo l2ó. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierto
y permonenle de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimienlo de los progromos y políÌicos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo. que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que lendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y volo. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo oclividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocolorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderó
ol nrinr-inin r{a r:drninictrnniÁn rla mn^ç \/ êcnñ-r^c n ofantn r.latie
oorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos y deberó informorse ol lnstituto, medionte formoto CAL-ASAM,
eçtrrlrler-ienclo dnndc holrrán r{c dcc.ìrr.\llñrco lnc Acnrnl-rlanc

Ciudodonos.z

En ese sentido, de los ortículos en cito, esto outoridod odministrotivo eleciorol

odvierÌe que en lo relot¡vo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos. debiendo notificor ol lnstituto lo conducenie, osí pues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. Representoc¡ón legol de los municipios. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

ercero, de ohí que su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

fasis añadido
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impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
lomo de decisiones. En eso líneo de pensomienlo, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los enles privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que lienen o su corgo

lo tomo decisiones imporÌontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbilo lerrÌloriol y por lo Ionto, lo porticipoción de los

personos que perlenecen o sus locolidodes, es uno oporiunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestrucluro. De ohíque el

Constiiuyenle determinó:

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidenlo Municipol y el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que es'to
Constitución olorgo ol gobierno municipol se e.ferceró por el
Ayunlomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod inlermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonto ol régi

interno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivo

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y esloblece lo orgonizoción del mismo; Tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odministrotivo del Ayuntomienio; deberó residir en lo cobecero
municipolduronte ellopso de su período constitucionoly, como órgono
ejeculor de los determinociones del Ayuntomiento, liene los siguientes
focultodes y obligociones:
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su compelencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odminislrolivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Esiodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requeri,miento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomienio, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenle o Presidenio Municipol, pero que recoe en todÇ el'
Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del EsTodo de Morelos esloblece
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su orlículo 5 bis, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayunlomiento poro
deliberor y oprobor los osunlos de su compelencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o lodos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; Ìol es el coso de los políticos públicos. reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester ideniificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayunlomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidenlo Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respeclo de lo delerminodo en los pórrofos cuorto y quinto del

orlículo 117, de lo de lc Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono. Reglomenlorio

del ortículo l9 Bis de lo Constìtución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos, osí como en los orchivos de lo Dirección Ejeculivo de Copocitoción

Eleclorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del lnstiluTo Morelense de

Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, se dq cuento que el plozo de

siele díos hóbiles corcedido ol H. Ayuntomiento Constitucionol de Jiutepec,

Morelos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/228/2023, mismo que le fuero

nolificodo en fecho cuotro de octubre del oño dos mil veiniitrés, comenzó o

tronscurrìr o pqrtir del cuotro ol doce de octubre del oño en curso.

De lo onlerior se desprende que en fecho diez de octubre de dos mil veintilrés, el

Secretorio Municipol de Jiuiepec, Morelos, medionte el oficio PMJ/SM/879/10-

2023, remilió o este lnstituto el Colendorio de Asombleos Ciudodonos, toly como

se muesiro o coniinuoción:

De lo onterior es posible odvertirse que medionte el oficio PMJ/SM/879/]0-2023,
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el Secretorio Municipol del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, remitió en el

formoto CAL-ASAM oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este órgono

comiciol, lo condelorizoción de Asombleos Ciudodonos relotivo o los siguientes

colonios:

. Otilio Monloño

. Josefo Ortiz de Domínguez

Por lo ontes expuesto resulto troscendente que el Ayuntomienlo Constilucionol

de JIUTEPEC, MOREIOS, HA DADO CUMPUMIENTO o lo esloblecido en los pórrofos

cuorto y quinlo, del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono y

l2ó del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC, osí como o lo ordenodo en el resolutivo

segundo del ocuerdo IMPEPAC / CEE/228 /2023.

Por lo onleriormenle expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4i, segundo pónofo, bose V, oporlodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pÓrrofo tercero, 65, 66, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esiodo de Morelos, B, 22, 28, 29 y I I ì, pórrofo cuorlo, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentgrio. del orlículo.19 Bis de lo Constilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Moçlos, oSl como el l5l, frocción IV, del

Código Procesql Civil poro el Estodo Libre.y Soffilfl:'llVrot"los, se emile el

siguienie: ' ' '
ACUERDO \

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo del Municipio de Jiulepec, Morelos, dondo

cumplimienio en su totolidod en tiempo Y formo ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/228/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porfe

considerotivo del presente ocuerdo

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnslitulo, poro qu

procedo o reolizor los trómites correspondienles o fin de que notifique
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presente ocuerdo ol Cobildo de Jiutepec, Morelos, por conducto de su

Presidente Municipol.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo

o reolizor los irómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Forlolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desonollo y

fomento de lo porTicipoción ciudodono en lo entidod.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstituto, poro que se

noiifique el presente ocuerdo ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslodo de

Morelos y olCongreso del Estqdo de Morelos.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficioldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exlroordinoriq del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veinticuotro de noviembre

cincuenlo y cinco minulos.

del oño dos mil veintilrés, siendo los

MTRA. GALTY GONZÁLEZ CTANCt
coN PRESIDENTA E7

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

n

I

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAT

DR. AITREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAt
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MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z RODRíGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAt

tIC. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIóN

NACIONAT

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
TIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

C. TAURA ETVIRA JIMENEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE DEI PARTIDO DEt

TRABAJO

C. TOMÁS SATGADO TORRES

REPRESENTANTE DE MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

C. ELIZABETH CARRISOZA DíAZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO MOREI.OS

L¡C. ELENA AVITA ANZU
REPRESENTANTE DEL PARTIDO OREt

PROGRESA
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